
 

  

 

       

 

                   

                  27 de febrero de 2020 

 

- ORDEN DEL DÍA – 

 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 17, correspondiente 

a la reunión celebrada el 18 de febrero de 2020.  

 

3. Seguimiento a la metodología de trabajo de la parte correspondiente a la 

Ley para la Juventud del Estado de Guanajuato, contemplada en la iniciativa 

formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, por la que se reforman y adicionan 

diversas leyes estatales en materia de impulso y desarrollo de políticas 

públicas para fomentar en las empresas la cultura de contratación de 

jóvenes recién egresados de nivel superior y puedan percibir un salario 

digno y, en su caso, acuerdos. 

  

4. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

     SEGUNDO  AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
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